
Pesquisa: "MERCOSUL: Base de Dados da Integração Agrícola e Agroindustrial"

POLÍTICA AGRÍCOLA DA ARGENTINA

ARGENTINA - Ministério de Relaciones Exteriores Y 

Culto



INSTITUTO DE PESQUISA ECONÔMICA APLICADA

PRESIDENTE
Antonio Nilson Craveiro Holanda

DIRETOR EXECUTIVO
Pérsio Marco Antônio Davison

DIRETORA DO PROJETO PNUD/BRA/91/014
Adelina Teixeira Baêna Paiva

' Pesquisa - "MERCOSUL: Base de Dados da Integração Agrícola e Agroindustrial"

Coordenação
Enid Rocha Andrade da Silva

O Projeto PNUD/BRA/91/014 "Apoio ao Desenvolvimento de Pesquisas em Política Agrícola" & 
financiado com recursos do empréstimo do Banco Mundial (2727-BR-Parte C) que tem como órgõo 
gestor o Ministério da Fazenda, através da Comissão Técnica do Empréstimo 2727-BR e como órgõo 
executor o Instituto de Pesquisa Econômica Aplicada - IPEA, com o apoio do Programa das Nações 
Unidas para o Desenvolvimento - PNUD.



No. ANO

MINISTÉRIO
DE

RELACIONES EXTERIORES Y CULTO



limo. Sr. Dr. Renato A. Henz

Companhia Nacional de Abastecimento (CNA)

------REMETENTE--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Divisão Econômica da América Latina do Ministér.’- 

rio das Relações Exteriores
E

data--------------
0 <7/03/91 -- 

r DISTRIBUIÇÃO-----

DECLA/DAM-I

Remeto, en anexo, cópia-.do gestante) da documenta 

ção preparada pelo Governo argentino e relativa aos trabalhos do 

Subgrupo n? 8 do Grupo do Mercado Comum, em atendimento a pedido

G
U

IA
 DE

 TR
A

N
SM

IS
SÃ

O
 DE

 ME
N

SA
G

EM

.consignado na nota 22 de 28 de fevereiro último.

Cordiais Sauda/ões

_ _ Renato L». R.-. .Marques y
Chefe Aa Divisão Econômica da_Amprica Latina 

/ do Ministério das Relações Exteriores

MINISTÉRIO DAS RÉLAÇÕES EXTERIORES



política area lácteos

Por 1 ey N2 23359 dei 11 de septlembre de 1986 se crea el FONDO DE 
PRONOC1ON DE LA ACTIV1DAD LECHERA (FOPAL).
Esta norma legal establece la creacion de la tOMISION DE 
CONCERTACION DE POLÍTICA LECHERA (COCOPOLE) integrada por 
representantes de la praducción, de la industria tanto dei 
sector pública como privado.quetlene por finalidad asesorar en 
lo atinente a la actividad dei sector y proponer las medidas que 
considere conveniente para el -fomento y desarrollo lechero.

Esta Comislón esta presidida por el Subsecretário de Agricultura,- 
Ganaderia y Pesca.

Una de las principales funciones de esta Comlsiún es fijar el 
prec^lo de .la grasa butirosa que cobrará el productor. Este 
acueirdo debe ser aprobado por unanimldad .En caso de 
discrepância, es el Presidente de la Comisión quien lauda.El 
precio establecido tiene carácter de minímo y obliqatorio.



PERÍODO PRECÍÓ BÁSICO PRECIO EJCEDEHIE

11/82/87 AL 15/13/87 >A> 3,295 t
15/15/87 AL H/16/87 ■A« 3,79 ••**•*•••*••**

15/16/07 AL H/I7/B7 >A> 4,3b **************

15/17/87 AL 11/89/87 'A* 4,81 —————

11/^7/07 AL 14/09/87 «A« 5,57 —.**..*
15/87/87 AL 38/87/87 =A= 6,13 ——————

11/18/87 AL 31/12/87 ‘A* 8,Dl =A= 4,80

11/11/88 AL 31/81/88 *A= 8,65
01/82/88 AL 28/82/88 =A= -9,77 ■ _ _ - • *•*******

81/83/88 AL 31/03/88 =A> 11,62 **************
11/04/88 AL J0/04/B0 *A* 14,BB —————

81/85/08 AL 31/85/88 =Aa 17,32 ••***.***•*••*
81/86/88 AL 38/16/63 • *A- - 21,75 =A= 10,28
11/87/88 AL 31/87/88 =A= 26,95 =A= 21,80
81/88/88 AL 31/88/88 SA= 35,54 =A= 25,85
B1/B7/8B AL 38/87/88 «A= 39,68 «A= 28,80
B1/18/BB AL 31/18/88 =A= 41,68 ’ =A= 29,12
81/11/88 AL 38/11/88 =A= 44,67 =A= 31,27
81/12/88 AL 31/12/88 =A= 47 ;M «A= 33,35

81/01/8? AL 31/81/89 =A- 50,BB cA= 35,62
81/82/8? AL 2B/02/B9 =A= 55,55 =A- 35,62
81/83/89 AL 31/83/89
B1/B4/B9 nl 1;/5í/B9

•As 65,88
=A» • 78,B0

=A= 45,00

11/8VB7 AL 38/8VB9 =A- 94,14 **************
81/85/89 AL 18/85/89 =A= 150,22 =A= 105,15
17/85/89 AL 31/85/89 =A= 358,88 =A= 245,00
Bl/Bt/B? AL 15/86/89 =A= 350,08 CA= 245,00
16/86/89 AL 38/86/89
81/87/89 AL 15/07/89

=A= 520,B0
=A= 710,80

=A= 364,88

16/87/87 AL 31/87/89 =A= 1.200,00 **************
•1/88/87 AL 13/12/89 =A= 1.388,08 **************
14/12/89 AL 31/12/89 =A= 2.000,00 =A« 1.950,00

•1/81/98 AL 28/81/98 (2) =A= 3.6DB,P8 =A= 3.300,08

21/81/98 Al 31/81/98 (2) =A- 3.4B7.25 =A= 2.789,80
81/82/98 AL 86/82/98 (2) =A= 3.487,25 =A= 2.789,80

17/02/90 AL 28/82/78 (2) -A- 4.800,00 =A= 3.840,00
21/02/98 AL 28/82/98 =A= 7.900,00 =A= 6.328,80
•1/83/90 AL 87/83/98 =A= 10.500,00
10/83/90 AL 17/BV98 =A= 18.000,00
18/81/78 AL 28/85/98 -A= 11.500,00 *************

21/05/98 AL 15/06/98 - =A= 12.600,00 *.*.*.**.*.-*

16/86/98 AL 33/86/98 =A= 14,50^,00 ********—.*

81/87/96 AL 15/87/93 =A= 15.000,00
fti !5/R?^3 :A= !L5P?,?P



período PRECIO BÁSICO PRECIO EXCEDENTE

16/08 AL 31/08 17.500

01/09 AL 15/09 18.1(00 12.880

16/09 AL 30/09 19.100 13.370
01/10 AL 15/10 21.000 12.000
16/10 AL 31/10 21.000 12.000
01/11 AL 15/H 21.700 11.000
16/11 AL 30/11 21.700 11.200
01/12 AL 15/12 21.700 13.500
16/12 AL 31/12 21.700 13.500



PR[CI0 DE lAGRASABUTjR0$A_PAGADA_AL_PR0DUÇT0R_(BASE_Y_EXÇ[pENTE2

. V1KICJA MS EXGED
d/12/1704- 0,»
1/ 1/Í7B5 0,5?
V 2/1795 0,73
1/ 3/1785 0,71
1/ 4/1785 1,10
1/ 5/1585 1,41
1/ 6/1785 1,86
1/ 7/1785 1,86
1/ 0/1785 1)06
1/ 7/1785 1,86
1/10/1785 1)06
1/11/1785 1,86 1,30
1/12/1785 1,06 ' 1,44
1/ 1'1786 « 1,86 1,44
1/ 2/1786 1,86 1,44

<ni vna 2,14 1,55
1/ 3/1786 1,55

20/ 3/1786 2,33 1,55
1/ 4/1786 2,33
1/ 5/1786 2,33

27/ 6/1786 2,50
1/ 7/1786 2,M
1/ 8/1786 2,57
0/ 8/1786 2,67
1/ 7/1786 2,67 '
1/10/1786 2,67 1,65
1/11/1786 2,73 1,80
8/11/1786 2,78
1/12/1796 2,71 2,00
1/ 1/1707 3,04



POLÍTICAS DE JNSW5 para EL SECTOR ASRQPECÜARIQ

1) EgrtH > ganlea._y-.a!?pnQ&

a) La comercializaciòn en el mercado interno es libre y sin 
controles de precios.

b) Las tarifas de importación son dei 5X al 13X.

c> Argentina se autoabastece de] 50X dei nitrógeno utilizado] 
mientras que importa todo el fósforo y potasio.

d) La composiciòn media de los fertilizantes no usados en el 
país es: 46-00-00j 18-20-00 y 00-20-00.

e) Impuestos indirectos que gravan producción y comercializaciòn 
de'ferti1izantes y abonos:

- Impuestos al valor agregado (IVA), 13,6X.

2) Agroquímicos

a> La .industria argentina produce el 30X de los productos 
comerciples demandados.

b) La importación de formulados concentrados representa un 40X 
de la facturación dei sector.

c) La comerciallzación interna es libre y sin controles de 
precios.

d) La participación aproximada según el .valor de las ventas es:

- herbicidas 65X.

— insecticidas 25X.

— funguicldas 2OX.

e> Los impuestos indirectos que gravan estos productos son:

- Impuesto al valor agregado <IVA), 13,6X.

f) Los derechos de importación van dei 10X al 22X.



h) Lã producción y comercialización de agroquímicos esta 
regida por el Decreto Ley 3489 de 1958, el Decreto 
5769 de 1959 y Resolución de la Secretaria da Agricul­
tura Ganadería y Pesca 895 de 1988.

3) Maqui_narias Aq_r_ícplâ£ y. Tractores.

a) La Industria Argentina mayoritariamente atiende el 95% 
de la demanda de Maquinarias Agrícola y Tractores.

b) Los derechos de importación son para tractores de menos 
de 28Õ7 fcP ^4%7^y'-pãrã_m5s-de 280 HP 10%.

c) Los impuestos indirectos a la producción y comerciali­
zación son: impuestos al valor agregado (IVA) 15,6%.

d) El comercio interna para esto^ productos es libre y sin 
control de precios.

4) Hano de Obra.

a) En General el trabajo- en la producción Agrícola es 
realizado con mano de obra contratada y familiar.

b) La contratación dei trabajo puede ser con carácter pei— 
manente o temporária.

c) Los trabajadores rurales están regidos por el REGIMEN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRAR1O (Ley 22.248), mediante el 
cual se determinan las renumeraciones para las distin­
tas categorias laborales y para las 2 zonas en que se 
divide el país (norte y sur dei Rio Colorado).

d) Los salarios de los trabajadores rurales son fijados // 
por Resolución dei Ministério de Trabajo de la Nación.

5 ) Çombus UbXes Lgas-oi.11

a) La producción Nacional y el Comercio externo de gas- 
oil y otros combustibles no es monopolio estatal. A 
partir dei 31/l/Ql se producirá la desregulcición pe- 
trolen, que podrá dar mayor participación aún al spc- 
tor privado.



b) El precio en el mercado interno es fijado por el Minis­
tério de Economia.

c) El arancel de importación 0%.

d) Los impuestos son:
Impuestos a la transferencia de Combustibles se calcula 
por diferencia entre el precio de venta y el costo dei 
combustible (Valor de retención).
Impuesto para pago jubilaciones 17% sobre precio venta.
IVA: 15.6% cnhrn \/alnr ratnnrifSn (

6) Semi lias.

Ver Anexo I a este informe producido por el Servicio // 
Nâcional de Semillas.

praT
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'-La producción v comercialización de semillas en Argentina está 
regida por la Ley N2 20247* de 1973 y reglámentada por el Decreto 
50/89.

-Nuestra legislación prevee las inspecciones de campos de 
producción para el control de calidad dei material cultivado y el 
control de comercio de lá mercaderia terminada.

-La investigación se encuentra dividida entre sector oficial y 
privado, variando según la especle cultivada, la participación de 
cada uno. »

-Existen convênios de cooperación entre Argentina y Brasil para • 
investigación de material para la producción de cultivares de 
cebada a traveés de MALTERIA PAMPA S.A.(Malteria Navegantes S.A. 
por grupo Brasilero)

-Asimismo en el marco dei Convênio de Integración Argentino 
Brasilero se produce material básico de semilla de papa a traves 
de Biotica S.A. (AGRÜCERES . S.A. por Brasil) en las mismas 
condiciones se inicio un programa de desarrollo productivo- 
comercial de material prebásico de la misma especie producido 
bajò condiciones controladas, merced a un convênio tripartito
SECyT, INTA y Biotica S.A. , •

- • *

—La prodücción de semilla prebásica en especies autogamas és 
compartida ' por el sector oficial y privado, en cuanto a 
materiales 
comerciales y producción de hibridos es llevado adelante por 
firmas privadas y cooperativas.*

- La ley admite dos tipos de semillas,’ la fiscalizada y la 
identificada, diferenciândose en que la primera es controlada 
oficialmente durante'todo el ciclo dei cultivo. Z *
-Argentina en el comercio internacional se rige por las normas de 
control y certificación 1STA Y OCDE.

-Argentina es .autosuficiente en la producción de semilla y posee 
un elevado pontencial exportador en el rubro.

Í3D1C;S^



SINTESIS DE POLÍTICAS DE PRECIOS V COMERCIALIZACION GRANOS 
DERIVADOS EN ARGENTINA

POLÍTICA DE PRECIOS MÍNIMOS

En la actualídad no existen precios mínimos ní sostén pari 
productos agrícolas. Este tipo de política adoptada por mas de 3i 
afios en particular para ciertos granos de la región pampeana, ei 
el concepto de precios sostén es decir al nivel por el cual e 
Estado a través de sus organismos competentes, adquiria todí 
aquella mercadería ofrecida por los productores, se cambió i 
partir dei ciclo 1989/90, en que ' se liberaron totalmente loj 
mercados. Estas prácticas de sostenimiento de precios, s< 
adoptaron para trigo, maíz, sorgo, girasol y soja, entanto que 
las de precio mínimo -o base obligatoria de compra- se limitó ei 
particular en algunos ciclos al trigo.

Cabe agregar que en esas oportunidades, el Estado interveníí 
además con programas de compra de granos, con el objetivo de 
alentar las economias regionales, mediante la absorcíón de lo; 
fletes a destino, en aquellos casos’donde se superaban distancia: 
de 500 km, a fin de neutralizar el impacto de estos sobre el 
precio total. .

|A partir de la campaKa citada, no interviene más el Estadc 
como comprador de mercadería por ese sistema (el cual en el casc 
de trigo significaba entre el 20 y 30% de la produccíón) 
reservándose la facultad de compra -tanto en el mercado de 
disponible como en el .de futuros- para cubrir compromisos de 
exportación o de abastecimiento interno, como un simple operador 
más dei sistema, al precio vigente en el mercado.

POLÍTICA DE PRECIOS DE GARANTIA

No existen políticas orientadas a tal fin.

REGLAS DE COMERCIALIZACION

Como citamos anteriormente, el mercado de productos 
agrícolas es libre, no existe intervención alguna dei Estado, cor 
excepción de su actuación como un operador más dei sistema.

No obstante 
fiscalizaciòn y 
relacionado con

ello, el Estado interviene en el ordenamiento, 
control dei comercio tanto interno como el 

la exportación. En ese sentido merece destacarsc
los siguientes aspectos:



- Establece Ias normas técnicas para 1a daslf Icación, 
anAU“*s y conservación de 1os productos, asi como a1 control dei 
cumplimiento de las mlsmas. En ese sentido 1a Junta Nacional de 
Granos ha fijado estándares' y bases de comercial 1zaclón- 
periódicamente actualizados- que responden a las exigências 
1nternacionales y slrven para 1a celebración de los contratos de 
exportación de granos y derivados. Emite Certificados Argentinos 
de Calidad por medio dei cua1 se garantiza el peso y calidad de 
los productos en cuestión.

- Reglamenta los contratos de compra-venta y de depósito de 
granos y subproductos, además de realizar un control de todas 1as 
1nstituciones o entidades que intervienen directa e 
1ndirectamente en el comercio de los mísmos, regíamentando y 
controlando a su vez todos los médios utilizados para medir, 
pesar, conservar, analizari transportar y comprar-vender los

- También interviene en el ordenamiento dei comercio interno 
a través de diferentes regímenes como por ejemplo el de aval 
entre partes (productores - acopiadores - exportadores- 
industriales) sobre operacíones de compra-venta. De esta forma se 
logró independizar el flujo físico de la mercadería a los puertos 
de la operación comercial.

- Por su parte, otorga certificados de depósito (“warrants") 
en algunos productos como ef arroz, a fin-que el productor pueda 
preseptarloa las distintas i risti tucionej bancarias . obteniendo 
así el fi nanciamiento necesarío para evitar la venta anticioada 
je su producción en los momentos estacionai es de caídas en los 
precios internos.

- La Junta a su vez, es e! organismo responsable de la 
aplicación de la legislación vigente en matéria de control de 
exportaciones, incluyendo el régimen de declaraciones juradas de 
venta al exterior, la fijación de precios FOB mínimos o índices 
(a fin de asegurar el ingreso de divisas y de pago de los 
derechos de exportación) y el otorgamiento de los permisos de 
embarque de granos y derivados.

- Con el objetivo de asistir crediticiamente a 1os 
productores en el momento de la siembra aê los granos, la Junta 

•instrumenta planes canje insumo-producto ofreciendo loa -í-ásüfióS 
básicos pari"la ímplantación dei cultivo (gasoil, fertilizantes, 
semi11 as) 1 os cuales serán devueltos al Organismo a 1a cosecha en 
equivalente producto.

- La Junta participa en la celebración de acuerdos_de 
jiba^tecimiento. qobíerno agoEierno de granos v derivados de 
c.prto y largo plazo e-i.ecutando di reçtamente__ estas_ ooeraciones, o 
bíen tra_nsf i r iendo al sector privado dicha resppnsabi 1 i dad .



ALMACENAJE
* ■

- La Junta Nacional de Granos, administra la red nacional de 
elevadores terminales localizados en' los principales puertos dei 
país (Buenosf Aires, Bahia Blanca, Mar dei Plata, Quequén, San 
Nicolas, San: Pedro, Rosário,* Vllla Constltución, Santa Fe, 
Diamante y Barranqueras) y de los silos y elevadores de campafía 
distribuído en .las zonas productoras dei país.

» • í ‘
- Dicha red, construída 'en su mayor parte hace varias 

décadas, y que contempla una capacidad cercana a las 2.5 millones 
de toneladas (correspondíendo 800 mil toneladas a terminales 
portuárias y el resto a -silos subterrâneos de antepuerto, 
elevadores y silos de campaRa y silos subterrâneos de campafía), 
se encuentra en un franco proceso de privatlzación.

- Al margen de los citado la capacidad total de 
almacenamiento . -excluyendo el oficial- asciende a las 
aproximadamente 31» millones de toneladas de las cuales el 80X_Jo 
aporta el sector comercializador (acopiadores, cooperati vas, 
molinos, industrias procesadoras, etc.) en tanto que el restante 
pertenece a silos chacra de propiedad de los productores. 2.^7

IMPUESTOS QUE GRAVAN LA PRODUCCION AGRÍCOLA

E^h Argentina, a diferencia dei resto de los grandes
productores y exportadores de granos que subsidian directa e
indirectamente a sus exportaciones, grava estas con derechos de 
exportación, los cuales se calculan sobre el precio FOB de
exportación sobre los puertos argentinos. Si bien en el último
ano se han reducido drasticamente o bien eliminado en algunos 
productos (trigo y cereales menores de cosecha fina), estos 
impuestos a la venta de productos al exterior aún permanecen en 
granos forrajeros, oleaginosas y sus derivados. El promedio 
ponderado de ' gravamen para el ciclo 1990/91 dei total de los 
productos oscilará $n 8%.

A su vez existen otros impuestos y tasas que tienen una 
incidência directa o indirecta sobre la producción, que 
seguidamente se consignan en función decreciente a partir dei 
precio FOB a saber:

- INDEC: Contribución para el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos: 3% sobre FOB.

- INTA: Contribución para el Instituto Nacional' de 
lecnología Agropecuária: 1.5% sobre FOB

- Impuesto a la Transferencia de Divisas: 0.01% sobre FOB
- Impuesto a los Débitos bancarios: 0.3% sobre FOB
- Contribución a la Marina Mercante: 2% sobre el costo total 

de! flete.



- I.V.A. Impuesto ai Valor Agregado: 15.6% -generalizado 
todo» los blenes y servidos ' excluídos "Tw destinados a 1 
exportación.

Ingresos Brutos
- Impuesto a los sellos
- Impuesto a los capitales
- Impuestos a los combustibles
- Tasas Viales y municipales
- Impuestos inmobi1iarios ‘ '



POLJ T1CA JÊCN0LDG JCA

Atento a la orlentación emanada desde el Gobierno, el Consej 
Directivo dei INTA ha fijado los objetivos institucionales ma 
relevantes para el cumplimiento de la mislón básica dei Oroanism 
en el período 1990 - 1993.

Tales objetivos a los que deberán responder las activldade 
sustantivas que se ejecuten*son:

“ Eficiência prodm Li va

Expandir horizontal V verticalmente la producció 
agropecuaria, asegurando un ■ mejor abastecimiento interno y u 
incremento sustanclal de las esxportaclones de ese origen.

Esto implica difundir nuevas variedades y métodos de manej 
que eleven los rendimientos y preserven o mejoren la calidad d 
los productosj control mas efectivo de pérdidas por acción 1 
omisión, manejo de postcosecha y comercialización mas adecuados 
en general, obtener y difundir techologías que hagan ma 
eficiente y menos vulnerable nuestra producción nacional.

- Dlversjficaclón 
t

Ampliar el origen y destino geográfico de nuestra; 
exportaciones, agregarles valor y darles acceso a nuevo* 
mercados. *

Para ello habrá que introducir nuevos cultivos y/o expandii 
los existentes a nuevas áreas, promover una mayor interacciói 
agro1ndustria1, especialmente en el área de tecnologia di 
alimentos, explotar las oportunidades que ofrece el mercad; 
internacional y generar una oferta tecnológica acorde con ellas.

- Sostenibi 1 idatj

Prevenir el deterioro y promover la recuperación y el 
mejoramiento dei ambiente productivo, para asegurar li 
sostenibi1idad de la producción.

Esto requiere desarrollar y transferir métodos que permitan 
por una parte, utilizar, nuestros recursos productivos respetandc 
sus potencialidades y retricciones y, por la otra. controlar > 
reducir la contamlnación ambiental por uso indiscriminado df 
insumos químicos agropecuários.

“ EquIdad

Asegurar que los benefícios de los câmbios tecnológicos seai 
accesibles a todos los sectores, particularmente los ma! 
carenciados.



Esto se logrará qenerando tecnologia aproplada para uso a 
axplotaclonas reducidas y escasas da capital* capacitando a 
productor y su família, incluyando los jóvenes, promoviendo 1 
organlzaclón cooperativa de los productores para la producclón 
la comercialización, estimulando la producción de alimentos par< 
autoconsumo en los sectores „ carenclados con déficit i 
desequilíbrios alimentarlos.



política fitosanitaria

Por Decreto N9 2Q76 dei 26 de marzo de 1990 el Poder EJecutivt 
dispuso la reorganización y fortalecimiento de las funciones di 
control vegetal con el objeto de contribuir al mejoramiento di 
los standares de calidad sanitários (resíduos), fitosanitarios ’ 
comercial de la producciôn. agrícola nacional, en especial 1« 
destinada a mercados externos.

Por tal razõn, la política dei sector en lo referente a sanidac 
vegetal es ' una de ■ las prioridades de la actual restructuraciói 
dei Estado Nacional.

política de precios y comercializacion de carnes

En la actualidad no existen políticas especificas estableclda* 
para la intervención o regulaciòn de los mercados por via de loi 
precios.

El organismo de ejecuciòn de la política establecida por el 
Gobierno Nacional es la Junta Nacional de Carnes, constuída poi 
Ley 217*»0/78.

J

La Junta Nacional de Carnes establece las normas de comercializa- 
ciõn de carnes y subproductos. documentación que fue entregada 
oportunamente en la reunlón dei 29 y 30 de noviembre pasado er 
Rio de Janeiro.

Los recursos que dispone la Junta Nacional de Carnes surgen dc 
una contribución de hasta el IX^del valor asionado a la primer. 
venta de carne con destino al consumo interno según lo establecic 
en el art. 169 de la Ley de constituciôn.

Impuestos directos: Impuesto al Valor Agregado (IVA), 15.6%.
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DIAGNOSTICO

Para analizar la situáción dei sector agropecuário es necesario hacerlo dent 
dei marco de la política econômica definida por el actual gobiemo. Esta imp 
ca un camio estructural que Ipusca estabilizar la economia y dotaria de un al 
grado de canpetitividad en armonía con un proceso de mayor desarrollo social 

La actual administración está .'implementando un programa que tiende a desregu 
lar las variables macroeconômicas, buscando un aumento de la productividad g 
bal y la mayor <inserción de la Argentina en el comercio de bienes y sêrvicic 
dei mundo cano ; >f~tám5iên en la comente internacional de capitales. Al T€ 
pecto, el proceso de integración Argentina-Brasil como el desarrollo dei Mei 
do Canún confirma parte de la dinâmica dei crecimiento econômico establecidc 

La Republica Argentina cuenta con recursos naturales y micro-dimas que sumí 
dos a sus recursos humanos y tecnológicos le permiten la producciôn de biene 
agropecuários y agroindustriales cuya incidência es significativa en el sisl 
ma econômico social.
El canplejo ágroindustrial definido põr 1 a producciôn pripiaria y secundaria^ 
terciária' conexas representa aproximadamente el Í361 dei PBI^) aportando alrec 
dor dei(Z£k^Llas,expof tacione^ y genera ocupaciôn al-.331x03 la poblaciôn < 
náiicamente activa. Su efecto multiplicador en el sistdna-es significativo, 
sulta dei orden dei 2.81, de acuerdo a estúdios realizados. ", ’

EL SECTOR AGROPECUÁRIO EN LA ARGENTINA ■ . •

La República Argentina comprende una superficie continental de 2.791.810 kni 
Existen aproximadamente '509,8 mil explotaciones agropecuariasjque abarcan • 
203,3 millones de hectáreãs,7las cuales'deacuerdo a su utílización se disti 
buyen porcentualmente de la siguiente manera: ' r

Dedicadas a ganadería, montes y bosques con ganado —------- V 78,9 
Dedicadas a la agricultura y apta no utilizada con 
agricultura y ganadería----------------------------------------------------------------------- 10,6
fontes y bosques naturales sin ganadería . . “i. "4,4 ;
Inapta u ocupada cot otros destinos 4,3
Apta no utilizada por inundación — J,3
fontes y bosques plantados 0.3
Destinadas a granja--------— -7:0,03
Sin especificar 0,17

toü.oo
W»:- X-J

El PBI. derivado dei sector agropecuário ha crecido por encima dei PBI total 
elTcual observa una caída en el pranedio dei último quinquênio respecto al 
le los primeros aflos dei 80. El mayor aumento relativo dei valor agregado d 
La actividad primaria dei campo, en los últimos 20 afios, peimitiô mejorar s 
participación relativa en el PBI total, la cual pasô de 131 al 151. . ^>5^;



qAÍíhíúUm de Economia

Quinquênio
PBI 

TOTAL 
Var3

PBI
Agropecuário

Var 3

PBI
Cereales

Var3

PBI 
Oleaginosos 

Var3

1970-74/1975-79 11,7 14,1 9,0 ' 116,0
1980-84/1985-89 - 0,8 ■ 2,0 - 21,9 41,8 ,

*<

PBI
TOTAL

Var3

PBI PBI
Pecuário Ganado

Vacuno
Var3 Var3

... PBI
Lanas.u

Var3

( PBI 
Leche

Var3

- PBI------ u- 
. Granja

Var3

1970-74/1975-79
1980-84/1984-89

11,7 
- 0,8

8.4 
- 0,8.
_ ■

^,2
- 5.4

2,1
- 2,5

10,0
15,1

20,6
19,8 •

Cano se püede observar en el cuadro anterior, el crecimiento dei PBI agropec 
rio se produce fundamenta Imente en la agricultura, específicamente en los o] 
gincisos, mientras que en el subsector pecuário los niveles dei último quinqc 
nio muestran una baja en el ritmo de actividad, determinada principalmente 
la~ evolución de la ganadería vacuna. - z'

La superfície cultivada pranedio en la República Argentina, en el quinquenic 
comprendido por los afios 1985/86-1989/90 es de 24,5 millones de hectáreas. 1 
distribución dq. esta área fue aproximadamente la siguíente: ^”7 ' ,

SUPERFÍCIE CULTIVADA EN LA ARGENTINA

(*) - Cifras provisórias.

Cultivo r,.
Pranedio 85-86/89-90 ■ Pranedio 69-70/73-74 - 1
mill. has. . t mill.has. 1 • ■ j

Cereales 
Oleaginosos 
Hortalizas (*) 
Cultiv.Indust.(*) 
Forrajeras (*) 
Frutales

/ 12,1 49,4 ' 17,4 62,0 ■
\ 7,5 • 30,6 / ' 2,8 :* L 10,0 : J

.0,7 ■' '2,9 0,5 - 1,7 ^1
1,9 7,8 r 1,1 3,9 .
1,7 6,9 5,7 20,3
0,6 2,4 0,6 2,1

TOTAL (*) 24,5 100,0 28,1 . 100

La producción pranedio obtenida en esta superfície es de 61,6 millones de 
neladas con la sigu;ente participaciÓn, según cultivo:



Q/fâiniófato de cone mia

PRODUCCIÕN AGRÍCOLA EN LA ARGENTINA

- Cifras provisorias.

Cultivo Pranedio 8S- 
Mill. Th.

-86/89-90
1

Pranedio 69-
Mill.Tn

-70/73-74
1

Cereales 21.1 34,3 x 21,7 41,8
Oleaginosos 12,1- ‘ 19,6^ 2,3 4,4
Hortalizas (*) 4,2 * ~6,8 x 3,9 7,5
Cultiv.Indust. (*) 16,3 26,5 , 14.2 27,4
Forrajeras (*) .. 1,5 2,4 4,3 . :.8,3
Fru tales 6,4 10,4 5,5 10,6

TOTAL (*) ■ : 61,6 100.0 51.9 . . . 100.0

Si se efectúaa un análisis comparativo de la evolución de la superficie cult 
vada dei último quinquênio con respecto a los primeros S anos dei 70, se pue 
vei^ que se redujo el área en un 12,81, mientras que la producciõn aumentõ en 
un 18,71 aproximadamente. La cída se debiõ principalmente, al menor cdltivo 
forrajeras, que anuló los aumentos en los oleaginosos, en los cultivos indus 
triales y en las hortalizas. " - - A.y-s ? ’ .

Con respecto a los granos, a partir de los aíios 1985/86, hasta 1989/90 el.. 
área sqnbrada pranedio fue de 19,61 mUlones de hactáreas, correspondiendo . 
38,21“a los oleaginosos. ... , .

En la Campafia 89/90, se estima que la superficie sembrada en el país rondarí 
los 20,1 millones de hectáreas, de las cuales el_42,01 aproximadamente, corr 
pondería a los granos oleaginosos. . .

En cuanto a la producciõn pranedio dei quinquênio 1985/86-1989/90, fue de 33 
millones de toneladas, habiéndose alcanzado un nivel de 44,04 millones en el 
afio 1984/85. Para la campafia 1989/90 se espera un aproducción de aproximadam 
te unos 34,3 millones de toneladas, correspondiendo a los oleaginosos una pa 
ticipaciõn dei 44,31 dei total. . -------------------------- . .
El aunento en la oferta de granos en la Argentina entre los aíios 70 y la act 
lidad, se debe funianentalmente al crecimiento de la productividad por hectá 
rea.



Jc Economia

La política proteccionista y de subsídios que se desarrolló por parte de ps 
ses desarrollados en forma creciente en los anos 70 y que actualmente per£ 
significa una pérdida de divisas importante para países en via de desarroll 
que tienen en la producción de alimentos su principal fuente de ingresos pa 
financiar en parte su crecimiento y hacer frente a las obligaciones emergen 
tes de la elevada deuda externa que tienen, tal es el caso de la situación 
la República Argentina.

El proteccionismo ha generado ía caída de los precios intemacionales, el a 
mentar la oferta por encima dei consumo. A su vez, los fcubsidios implementa 
dos produjeron la pérdida de mercados a países que tienen ventajas canparat 
vas para producir alimentos, pero que no cuentan con los recuros financiero 
para subsidiar las ventas. Otro de los efectos perniciosos de esta política 
posiblenente el más grave, resulta de la fuerte alteración que se produjo 
los precios relativos intemacionales carne/grano, que obligó a cambiar la . 
nación dei recurso tierra en favor de la producción de granos, deteriorando 
la fertilidad de los campos, al no permitir una mejor rotación en el uso de 
los suelos. Esto afecta la rentabilidad* dei productor y descapitaliza al pa 

Si nos referimos estrictamente a la pérdida de mercados, se debe senalar,' qi 
en el caso argentino se produjo una meima considerable en las ventas de car 
frescas refrigeradas y congeladas. Del 91 dei valor dei conercio mundial de 
te producto,en el trienio 1970-72, pasó al 1,51 en los aflos 1985/87. •

1973/75 1977/79 . 1983/85 1986/88 —
; miles tn. 1 miles tn. 1 miles tn. miles tn.-**!

TOTAL ' 367,3 100,0 673,3 100,0 “ 308,3 100,0 287,3 100

CEE (10) Z 217,0 59,1 283,3 42,1 74 24,0 108,7 37,
EEUU ' 81 ,0 22,1 108,7 16,1 56,6 18,4 102,3 35Í
ISRAEL - - 29,3 4,4 20,3 6,6 . 13 4;
URSS 23,7 6,5 32,3. 4,8.. 46,3 15,0 - 1<
EGIPTO ■- - 16,3 2,4 13 4,2 ^4 ? 1
ISLAS CANARIAS 6,7 1,8 13,7 2,0 4 1,3 3,4 1
SUIZA 8,7 2,4 9,3 1,4 . 5,7 1,8 3,3 1(
BRASIL ’ 2,3 0,6 44 ‘ 6,5 0,3 0,1 9,7 3,
0TROS 27,9 7,6 136,4 20,3 ‘ 88,1 28,6 42,9 . 14,

• * f
■

Cano se puede observar en el cuadro, la CEE que es todavia mestra principal 
cliente dejó de canprar a lo largo dei período cantidades importantes de est 
producto. Por otra parte existen países cano LA URSS, Egipto, Israel que aui 
taron su consuno y la pfera importada ha sido cubierta por las ventas subsic 
ias de la CEE.



oAlinilUlía de Economia

Ccmo hernos sehalado la política implanentada por la CEE, afectó los mercados c 
granos principalmente trigo y forrajeros. En êl caso de los principales granos 
que exporta el país, entre los cuales se encuentran los mencionados adonás de 
las oleaginosas, se puede observar una caída en los precios FOB, BS .AS. prome 
dio ponderado, de és tos, ya sea como granos o en equivalente aceite y subprodu 
to. ‘ 1 . . ’ ‘ ‘
Se debe tener en cuenta que este precio pranedio ponderado de la canasta agríc 
la refleja la flexibilidad dei productor argentino ante los câmbios en los cre 
cios intemacionales. - -

LA POLÍTICA CREDITICIA EN EL SECIOR AGROPECUÁRIO:;

Con el objeto de estabilizar la econanfa, mientras se produce una profunda trar 
formación en el sector fiscal, se ha establecido una estricta política moneta í 
ria que ha reducido significativamente el crédito, siendo su costo en términos 
reales considerableniente alto. En tal sentido no existe para el sector ningúnj 
tratamiento preferencial, por lo cual su situación coyuntural es muy difícil. 1 

En el caso de los productos transables dei campo, existe la posibilidad dei fi 
nanciamiento externo a través dei sistema de pre-financiaciones (ex-circular 
727). A su vez la reciente alternativa de poder efectuar depósitos en dólares , 
en el mercado interno, está permitiendo el posible financiamiento a través de : 
este sistema denaninado "argendólares'\ siendo la tasa de interés superior a 1; 
internacional. : f
Una modalidad desarrollada en el abastecimiento de insunos a los productores e. 
el plan canje, el mismo consiste en una asistencia al memento de la sienbra e; 
base a los precios relativos de los canbustibles y otros insumos con respecto 
al grano, estableciéndose asf el pago en produeto de los insunos requeridos ’ ei 
la época de la cosecha. Se debe sefíalar que en la determinación dei canje esta 
blecido se encuentra implícito el costo financiero internacional.

Este mecanismo nació ccmo consecuencia de la elevada inflación registrada en 1; 
República Argentina; por lo cual en los últimos anos se observa un desarrollo 
creciente por parte de la Junta Nacional de Granos y las empresas privadas. .
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RENDIMIENTO POEDIO COQ/HA)

85-86/89-90 . 69-70/73-74 . Variación de .
-1- -2- -1/2-, "

Trigo - ' 18,2 14,4 26,4
Maíz 33,3 , 24,4 . . , 36,5
Sorgo 28,7 ’ 21 ,3 ’ ' 34,7
Soja (*) 20,2 19,1 5,8
Girasol 13,8 7,2 - 91,7
Lino 8,1 4,5 80,0 

(*) - Los rendimientos en ei 2®caso son los correspondientes a 74-75/78-79

Los aumentos en los rendimientos por hectárea se obtuvieron por câmbios tec 
lógicos que consistieron en las mejoras genéticas, el mayor uso de agroquín 
cos y la eficiência en las labores. Ello trajo aparejado, a su vez, la incc 
poración de mayor uso de maquinaria agrícola. /.

La evolución dei PBI dei sector, pecuário cano se ha sefialado, observa un c< 
portamiento errático. Su. crecimiento estuvo por debajo dei PBI total dei p; 
Eit tal sentido, le cabe un papel preponderante, por.su incidência, al canp 
taniento dei rubro correspondiente al‘ganado vacuno, que neutralizó los.im 
tantes aumentos en los productos de granja y lácteos. - \? ,r.i.

La evolución dei stock ganadero pranedio en los últimos anos fue la siguie

EVÜUJCION DEL STOCK GANADERO

1989 J 50,2

. • I z

El constmo per-cápita en los mismos períodos fue: 

CONSUMO PER-CAPITA

• ■ - Millones de 
cabezas

1970/72 
: 1973/75

1977/79 
1983/85 
1986/88

. 50,1 .
56,6 
58,1 
54,0
51,4.-

Kg./habitante

197Ü/72 69^
1973/75 75,0
1977/79 87,3
1983/85 75,3
1986/88 78,3
1989 72,0

por.su
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